
 
 

 

Área: Gabinete de Rectorado y Relaciones Institucionales 

 Expediente: HSE00016/2022 

   Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a Regulación armonizada 
Objeto: Servicio de Soporte a la Organización de los Actos de Graduación de la Universitat 

Oberta de Catalunya  

Asunto: Propuesta de aceptación o rechazo de ofertas 

 

 

PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE 

OFERTAS 

 

En Barcelona, el día 20 de diciembre de 2022 a las 12:00 h, se constituye la Mesa de 

Contratación, de forma virtual a través de la herramienta Google Meets, con los siguientes 

asistentes: 

 

 Presidenta: Maria Andrea Pey Rubio, abogada de la Asesoría Jurídica. 

 Secretario: Hèctor Pérez Oller, técnico de soporte de la Asesoría Jurídica. 

 Vocal 1: Sandra Ferrer Conill Responsable de l’Oficina de Coordinació d’Activitats i 

Protocol, o persona que el/la substitueixi. 

 Vocal 2: Elena González López, técnica de compras de la Asesoría Jurídica. 

 

 

Desarrollo de la sesión: 

Primero. El objeto de la presente es proponer la aceptación o rechazo del procedimiento de 

referencia, de la oferta de la siguiente empresa: 

 AIRUN SERVEIS CULTURALS, S.L. 

 PRODUCCIONS GRAU PEIRÓ, S.L. 

 

 

Antecedentes: 

 

Primero. En fecha 28 de noviembre de 2022, se procedió a la apertura del Sobre n.º 3 de las 

ofertas presentadas y admitidas, el cual comprende la propuesta evaluable mediante la 

aplicación de fórmulas.   

 

Segundo. Aplicados los parámetros recogidos en el Apartado Z del Cuadro de referencias del 

Pliego de Cláusulas Particulares para declarar que una oferta contiene valores anormales o 

desproporcionados, se ha detectado que la oferta presentada por la siguiente empresa presenta 

valores que la hacen presuntamente anormal o desproporcionada: 

 

Lotes 
Empresa cuya oferta presenta valores que la hacen 

presuntamente anormal o desproporcionada 

N/A AIRUN SERVEIS CULTURALS, S.L. 

N/A 
PRODUCCIONS GRAU PEIRÓ, S.L. 



 
 

 

Tercero. En concreto, el Apartado Z del Cuadro de referencias del Pliego de Cláusulas 

Particulares establece los siguientes criterios para determinar si una oferta contiene valores 

anormales o desproporcionados: 

 

 
 

Cuarto. Por este motivo, fue necesario proceder según se determina en la cláusula 21 del Pliego 

de Cláusulas Particulares, en el sentido de efectuar el correspondiente requerimiento para que 

se justificara y desglosara razonadamente y detalladamente el bajo nivel de precios y se 

justificara la viabilidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y 

documentos que resulten pertinentes a estos efectos.  

 

Quinto. Una vez recibida la justificación por parte de la empresa dentro del plazo otorgado al 

efecto, se requirió al área promotora del contrato para que procediera al análisis de la misma por 

parte de los técnicos competentes. 

 

Sexto. En fecha 20 de diciembre de 2022, se emitió el correspondiente informe técnico 

justificativo, en el que se analiza la documentación aportada y se concluye lo siguiente:  

 

“En definitiva, i com a corol·lari de tot allò exposat, l’empresa AIRUN SERVEIS CULTURALS, 

S.L ha justificat suficientment la viabilitat de la seva oferta i, per tant, es conclou que pot 

executar el servei segons les circumstàncies habituals de mercat i donant compliment a les 

condicions i requeriments previstos a la documentació contractual.” 

“En definitiva, i com a corol·lari de tot allò exposat, l’empresa PRODUCCIONS GRAU PEIRÓ, 

S.L. ha justificat suficientment la viabilitat de la seva oferta i, per tant, es conclou que pot 

executar el servei segons les circumstàncies habituals de mercat i donant compliment a les 

condicions i requeriments previstos a la documentació contractual.” 

 

Siete. Sobre la base de los antecedentes anteriores, esta Mesa de contratación considera, a 

propuesta del área promotora, que las empresas AIRUN SERVEIS CULTURALS, S.L. y 

PRODUCCIONS GRAU PEIRÓ, S.L. sí han justificado suficientemente la viabilidad de sus 

ofertas y, en consecuencia, adopta lo siguiente: 

 

 

 



 
 

ACUERDO 

 

Primero. PROPONER AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN LA ACEPTACIÓN de la oferta de 

las siguientes empresas, dado que los servicios técnicos de la UOC relacionados con el contrato 

consideran que las justificaciones efectuadas explican satisfactoriamente la oferta y, por lo tanto, 

que la oferta se puede cumplir en las condiciones ofrecidas y dando cumplimiento a las 

condiciones y requerimientos previstos en la documentación contractual: 

 AIRUN SERVEIS CULTURALS, S.L. 

 PRODUCCIONS GRAU PEIRÓ, S.L. 
 

Segundo.- ELEVAR la propuesta al Órgano de Contratación para que resuelva de forma 

correspondiente.  

 

 

Firmado por los miembros de la Mesa de Contratación: 

 

 

 

 

 

Andrea Pey Rubio      Sandra Ferrer Conill  

Presidenta      Vocal 1 

    

 

 

 

 

 

Hèctor Pérez Oller      Elena González López 

Secretario      Vocal 2 

 

 


